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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey la Reina Regente, 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte, sin novedad 
en su importante salud.

^Gaceta 11 Enero.')

MINISTERIO DE FOMENTO

Ex po s ic ió n .
SEÑORA: Desde el curso de 1890-91, 

la celebración de los exámenes de enseñan
za libre en el mes de Enero viene hacién
dose por órdenes ministeriales que, sobre 
no tener fuerza suficiente para modificar 
los preceptos del Real decreto de 22 de 
Noviembre de 1889, han dado lugar, por 
su repetición, á que la concesión se entien
da hecha con carácter permanente, y á que 
muchos alumnos se preparen para los exá
menes que só'o por gracia se han verifica
do en dicha época; y apoyados en tales 
precedentes, é invocando perjuicios que la 
ley no les infiere, acudan á este Ministerio 
en demanda de nuevas concesiones.

No desconoce, sin embargo, el Ministro 
que suscribe que una jurisprudencia man
tenida durante tres años consecutivos ha 
podido dar lugar á que, tanto los alumnos 
como las familias, conciban esperanzas é 
invoquen hoy día razones que por equidad 
no sería justo desconocer. Pero al mismo 
tiempo, los Rectores de las Universidades 
y los Profesores todos, protestan contra 
estas decisiones administrativas que, alte
rando el régimen general de la enseñanza, 
la perturban y dificultan de manera con
siderable.

A respetar, pues, la jerarquía le las dis
posiciones administrativas y á corregir la 
repetición indefinida de los citados exáme
nes, cons.guando de nnevo y de manera 
clara y terminante la prohibición estable
cida en el Real decreto de 22 de Noviembre 
de 1889 que se cita, tiende el adjunto 
proyecto de decreto que el Ministro que 
suscribe tiene. el honor de someter á la 
aprobación de V. M.

Madrid 4 de Enero de 1894.
SEÑORA

A. L. R. P. de V. M., 
Seguismundo Moret.

REAL DECRETO
De acuerdo con lo propuesto por el Mi

nistro de Fomento;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 

D. Alfonso XIII, y como Reina Regente 
del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo ú l íjo . Por razones de equidad 

se autoriza por última vez la convocatoria 
de exámenes de estudios libres en el mes 
actual, que desde luego anunciarán los Je
fes de los Establecimientos de enseñanza 

dependientes de este Ministerio en la for
ma acostumbrada.

Desde el curso académico de 1894-95 se 
observará fielmente lo mandado en el artí
culo 2.° del Real decreto de 22 de Noviem
bre de 1889, por el que sólo pueden veri
ficarse exámenes libres en los meses de 
Junio y Septiembre.

Dado en Palacio á cuatro de Enero de 
mil ochocientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento, 

Segismundo Moret.

(Gaceta 5 Enero.)

Núm. 70

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
DE LAS BALEARES.

Negociado Comisión de Ventas.—D. An
tonio Prats y Compañy natural y vecino 
de Ibiza ha solicitado la instrucción del 
oportuno expediente, para que se le adju
dique la parte que dejó de incluirse como 
innecesarias, las parcelas sobrantes de las 
fincas urbanas que se expropiaron en Fe
brero de 1890, para el ensanche de los 
andenes del puerto de dicha ciudad.

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia para su 
debida publicidad con arreglo á lo preve
nido en la Instrucción de 20 de Marzo 
de 1865.

Palma 9 Enero de 1894.—El Adminis
trador, Bernardo Amer.

Núm. 71

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LAS BALEARES

Débitos de los Ayuntamientos.
Circular.

Todas las gestiones practicadas por esta 
Delegación desde hace cinco meses; los 
procedimientos de conciliación y benevo
lencia que ha empleado el Jefe que sus
cribe, y les persistentes comunicaciones 
de responsabilidad dirigidas á los Alcaldes 
y á los Ayuntamientos de la provincia, 
para el abono puntual de sus descubiertos 
con el Tesoro, vienen ofreciendo infructuo
sos resultados para el mismo, supuesto 
que según la relación que se inserta se
guidamente, le son deudores, tan solo por 
el Impuesto de Consumos y por las déci 
mas partes ya vencidas de los descubier
tos liquidados hasta el ejercicio de 1884 
á85 inclusive, de la suma de 693.030‘59 
pesetas.

Como la Tesorería de Hacienda y el 
Delegado que suscribe, contraen grave 
responsabilidad, al consentir este estado 
de cosas, ha llegado el momento de enta
blar procedimientos coercitivos, que serán 

1 tanto más enérgicos, cuanto grande ha 
sido la indulgencia y amplios los medios 

y los plazos concedidos á las Corporacio
nes deudoras, para que solventeran sus 
descubiertos ó se comprometieran á ami
norarlos según las facultades contributivas 
de cada localidad.

Pero antes de llevar á la práctica las 
medidas ejecutivas á que viene obligada 
esta Delegación, ha querido notificar so
lemne y oficialmente á los deudores por 
medio del Bo l e t ín  Of ic ia l , las responsa
bilidades de gue han de responder en breve 
plaso, si no se apresuran á saldar sus des
cubiertos.

Los débitos por el ejercicio corriente de 
los Ayuntamientos de Pollensa, Sansallas, 
Manacor, San Lorenzo, Buñola y Lloseta 
proceden de no estar formados los respec
tivos repartimientos, y en su consecuen
cia, resultan infringidas, no solo las leyes 
de Contabilidad y de Recaudación, sino 
también preceptos importantes del Regla
mento de Consumos de 21 de Junio de 
1889.

Es evidente y resulta probado, que los 
Alcaldes, Concejales do los Ayuntamien
tos y Vocales de las Juntas repartidoras 
de consumos de los pueblos de que se tra
ta, han incurrido en morosidad y negli
gencia indiscupables y hasta preconcebidas, 
desde el momnito de haber retrasado más 
de ocho meses el cumplimiento de sagra
das obligaciones que afectan á la recauda
ción del Impuesto de Consumos; y como 
por otra parte, los encabezamientos de los 
cupos son obligatorios para los Ayunta
mientos según establecen los artículos 3.°, 
7.° y 100 del Reglamento del Ramo, y 
aquellas Corporaciones responden siempre 
ante la Hacienda del pago trimestral de 
su importe, no admite duda alguna que el 
Tesoro no puede seguir careciendo de la 
suma que representan los dos trimestres 
vencidos de los cupos del corriente año 
respectivas á los pueblos relacionados.

Para evitar que el Tesoro continué su
friendo dicho perjuicio, quedan conmina
dos los Ayuntamientos y los Alcaldes, 
Concejales y Vocales de las Juntas lepar- 
tidoras, con las responsabilidades regla
mentarias, sí dentro del presente mes no 
realizan los oportunos ingresos.

Los demás Ayuntamientos que figuran 
en la relación citada con débitos del ejer
cicio actual y que tienen ya aprobados 
los documentos cobratorios, se encuentran 
en análogas circunstancias por lo que 
respecta á responsabilidades contraidas, 
y les haee saber la Delegación, á los efec
tos que señala el artículo 58 de la vigente 
ley de Presupuestos, que si dentro del pre
sente mes no saldan sus descubiertos, se 
procederá por la misma á determinar las 
responsabilidades personales en que han 
incurrido los Alcaldes y Concejales.

Por lo que respecta á las décimás partes 
de los descubiertos liquidados hasta 1884
85, los Alcaldes y los Concejales actuales 
tienen obligación de satisfacer los dos tri
mestres que han vencido de la del actual 
ejercicio, y si no lo realizan inmediata

* mente, se les exigirá la responsabilidad 

personal en que también incurren en 
igualdad de condiciones que por los débi
tos de consumos corrientes.

Las que proceden de ejercicios cerrados, 
han do ofrecer á los Ayuntamientos más 
prólijos trabajos y más dificultades para 
realizarlos, y por eso, la Delegación ha de 
conceder mayores plazos y más facilidades 
á aquellas Corporaciones que justifiquen 
que tienen firme voluntad y decisión para 
llegar en el más breve plazo que sea posi
ble á satisfacerlos y normalizar de esa 
manera la gestión económica de las res
pectivas Corporaciones.

A ese fin, vienen obligados los Ayunta
mientos actuales á residenciar severa y 
detenidamente la gestión económica de 
sus antecesores con objeto de averiguar 
las causas á que obedecen los descubier
tos, poner inmediato remedio á las defi
ciencias que se observen, proceder ejecu
tivamente contra los contribuyentes que 
no tengan satisfechas sus cuotas y por úl
timo, formar expedientes de responsabilidad 
subsidiaria á los Alcaldes y Concejales gue 
hayan faltado á sus deberes; expedientes 
que deberán elevarse á esta Delegación 
para que la misma dicte el acuerdo que 
proceda de conformidad á lo dispuesto en 
la Real orden de 8 de Mayo último y en 
el artículo 58 ya citado de la vigente Ley 
de Presupuestos.

Los Sres. Alcaldes son los que tienen 
más sagrados deberes que cumplir en este 
servicio; porque además de presidir los 
Ayuntamientos y representar al Estado 
en sus respectivas localidades, deben es
tricta obediencia á mi Autoridad, y como 
delegados de ella son los encargados en 
primer lugar de hacer efectivos los im
puestos de que responden los Ayunta
mientos.

Por tanto, les previene esta Delegación 
que para evitarse perjuicios y consecuen
cias desagradables dén cuenta al Ayunta
miento de esta orden circular, proponien
do los medios más convenientes y rápidos 
para su más exacto cumplimiento; tenien
do presente que esta Delegación reitera 
su propósito anteriormente espuesto, de 
exigirxde los Alcaldes, Concejales y Voca
les de las Juntas repartidoras en la medi
da que proceda, los descubiertos que re
sulten en fin del presente mes por el se
mestre vencido del actual ejercicio y con 
relación á los débitos de ejercicias cerra
dos, también les declarará subsidiariamen
te responsables de ellos si no impulsan la 
cobranza de laS cuotas no satisfechas por 
los contribuyentes y dejan de formar ex
pedientes en averiguación de las respon
sabilidades contraidas por Alcaldes y Con
cejales de anteriores Ayuntamientos.

Los Sres. Alcaldes se servirán darme 
cuenta de las disposiciones adoptadas por 
los Ayuntamientos en la sesión en que se 
dé lectura de la presente orden Circular; 
en la inteligencia de que quedan conmi
nados con la multa de 25 pesetas si así na 
lo verifican.

i Palma 9 Enero 1894.—Rafael Puoyo.
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Pesetas
2

Relación de los débitos que tienen con el Tesoro los Ayuntamientos de esta provincia 
por el impuesto de consumos y por las décimas partes vencidas hasta el presupuesto 
inclusive de 1892-93, de los descubierios liquidados en 1884.-85.

AYUNTAMIENTOS

Consmnos Décimas par
tes débitos 
1884-85.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

1893-94
Pesetas.

Ejercicios ce
rrados.

Pesetas.

Partid» de Palma.

Buñola..................................................... 2150*25 1575*61 1722*68 5448*54
Esporlas.................................................... 1266*87 > > 1*266*87
Lluchmayor.............................................. » 487*25 348*10 835*35
Marratxí................................................... 3378*75 819*38 358*26 4556*39
Valldemosa.............................................. 230*25 » » 230*25

Totales del partido de Palma. . 7026*12 2882*24 2429*04 12337*40

Partido de Mauacor.

Manacor.................................................... 43165*50 247814*76 35*35 291015*61
San Lorenzo.......................................... 6382 3464 » 9846
Capdepera................................................ 2452*13 > 2452*13
Felanitx.................................................... 16327*50 1 > 16327*50
Petra.........................................  . . . 4995*50 ■ » » 4995*50
Villafranca............................................... 1259*25 • » 1259*25

Totales del partido de Manacor. . 74581*88 251278*76 35*35 325895*99

Partido de Inca.

Alaró......................................................... 4994*75 2989*50 > i 7984*25
Binisalem................................................ 700 » 624 1324
Lloseta ..................................................... 317*75 » » 317*75
María......................................................... 384*75 » » 384*75
Inca........................................................... 8563*12 8158*28 • » 16721*40
Sansellas................................................... 6341*25 8965*84 15307*09
Pollensa..................................................... 11607*13 43002*58 > 54609*71
La Puebla................................................ 12583*76 3000 » 15583*76
Búger......................................................... 152*25 » » 152*25
Selva......................................................... 4380*13 » » 4380*13

Totales del partido de Inca. . 50024*89 66116*20 624 116765*09

Partido de Menorca.

Ferrerias................................................... 778*50 678 2960'16 4416*66
Mahon ...................................................... » 7732*94 51283*04 59015*98
Mercadal................................................... 1504 $ » 1504

Totales del partido de Menorca. . 2282*50 8410*94 54243*20 64936*64

Partido de Ihiza.

Ibiza..................................................... ..... 24'795‘41 > 24795*41
Ibiza y Formentera................................ » 53072*40 56013'06 109085*46
Formentera.............................................. 746*25 7341*66 » 8087*91
San Antonio........................................... 5316 1066 " > 6382
San José......................... .......................... 4263*75 1554*42 1677*35 7495*52
San Juan Bautista . ........................... 2553*50 2856*83 10793*34 16203*67
Santa Eulalia........................................... 1095*50 > 1095*50

Totales del partido de Ibiza. . 13975 90686*72 68483*75 173145*47

Res ú 111 e 11.

Pa r t id o  d e pa l ma .............................. 7026*12 2882*24 2429*04 12337*40
Id e m d e ma n a c o r ......................... 74581*88 251278*76 35*35 325895*99
Id e m d e in c a ................................ 50024*89 66116*20 624 116765*09
Id e m d e Me n o r c a ......................... 2282*50 8410*94 54243*20 64936*64

- Id e m d e ib iz a ................................ 13975 90686*72 68483*75 173145*47
Total en la provincia. .__ 147890*39 419374*86 125815*34 693080*59

Palma 9 Enero 1891.—Rafael Pueyo.

Núm. 72

AYUNTAMIENTO DE PALMA
Estado espresivo de los gastos causados du

rante la última semana en las obras que 
este Ayuntamiento hace por Adminis
tración.

SITIO DONDE SE EFECTUA LA OBRA
Reparación y conservación de los empe 

drados y afirmados de las calles y plazas 
de esta ciudad.—Oficiales 7, importe pe
setas 19‘25.—Peones 14, importe pesetas 
26.—Arena de mar, metros cúbicos 24, 
importe pesetas 33‘12.—Cemento, kilógra- 
tnos 400, importe pesetas 6‘36.—Tras
porte de escombros, metros cúbicos 28‘500, 
importe pesetas 19‘60.— La cuenta de 
materiales ó efectos adquiridos á precios 

corrientes durante la semana importan 
nueve pesetas cuatro céntimos.

Reforma de la Casa Consistorial.—Ofi- • 

porte de escombros, Monserrate Figuerola 
y yeso, Gabriel Siquier.

Palma 18 Diciembre de 1893.—El Alcal
de, Miguel Santandreu.

Núm. 73

AYUNTAMIENTO DE LLOSETA
Anuncio.—Hallándose vacante la plaza 

de Hédico titular de este pueblo dotada 
con quinientas pesetas, se hace público 
para que los aspirantes á ella presenten 
sus solicitudes dentro el término de diez 
días. Lloseta 7 de Enero de 1894. —El Al
calde, Miguel Real.

Núm. 74

Anuncio.—Hallándose vacante la plaza 
de Secretario del Ayuntamiento de este 
pueblo, dotada con ochocientas veinte y 
cinco pesetas, se inserta en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia para que los 
aspirantes á ella presenten sus solicitudes 
dentro el término de diez días. Lloseta 7 
E-iero de 1894.—El Alcalde, Miguel Real.

Núm 75

ALCALDIA DE MAHON
Consumos.—Terminada la rectificación 

del repartimiento formado para cubrir el 
déficit de consumos de esta ciudad de) año 
económico de 1892-93, conforme á lo dis
puesto por la Administración provincial 
de Hacienda, queda espuesto al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento, por 
término de ocho días á contar desde la in
serción de este anuncios en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, á fin de que los 
contribuyentes puedan examinarlo y pre
sentar las reclamaciones á que haya lugar.

Mahon 10 Enero de 1894.—Sebastian 
Vinent.

cíales 63 |, importe pesetas 202‘52.—Pe o 
nes 46, importe pesetas 77‘50.—Cemento, 
kilógramos 800, importe pesetas 12‘72.— 
Sillería arenisca, metros cúbicos 0*714, im
porte pesetas 6‘06.—Trasporte de escom
bros, metros cúbicos 11, importe pesetas 
7‘70.—Yeso, hectólitros 7'73, importe pe
setas 12‘75.

Habilitación do local para un puesto de 
guardia civil montado en el edificio La 
Cuarentena.— Oficiales 6, importe pese
tas 16‘50.

Cuidar las aguas que abastecen la Ciu
dad y marcar percepciones de la ace
quia.—Oficiales 8, importe pesetas 25.— 
Peones 7, importe pesetas 12*25.

Limpia de meaderos y taller de herrería. 
—Peones 16, importe pesetas 28*50.

No t a .—Han facilitado materiales los 
contratistas siguientes: Arena de mar, An
tonio Coll.— Cemento, Julián Galan.— 
Sillería arenisca, Antonio Ramis.—Tras

Núm. 76
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ

Lista de los Sres. Concejales que compo
nen el Ayuntamiento de este término y 
de los mayores contribuyentes vecinos 
con derecho á la elección de Compromi
sarios para Senadores, formada con 
arreglo á lo prevenido en el art. 25 de 
la ley de 8 de Febrero de 1877.

Señores del Ayuntamiento.
D. José Tur Ribas.

Francisco Ribas Torres.
Juan Torres Ribas.
Antonio Sorra Colomar.
Francisco Mari Mari.
Bartolomé Tur Tur.
Antonio Prats Ribas.
Francisco Tur Mari.
Vicente Torres Torres.
Francisco Ramón Tur.
Vicente Cardona Ribas.

Mayores contribuyentes. Pesetas.
D. Francisco Serra Serra, S. Jorge. 271*33 

José Orvay Colomar, idem. . 159*10 
Bernardo Prats Tur, San José. 158*58 
Francisco Riera Suñer, S. Jorge. 151*55 
Vicente Serra Ribas, San José. 147*22 
Vicente Ferrer Prats, S. Jorge. 141*94
Vicente Tur Orvay, idem. . 139*48 
José Ribas Tur, San José. . 128*66 
José Ribas Mari, San Agustín. 124*04 
Francisco Tur Serra, S. Jorge. 119*94 
Bartolomé Ferrer Prats, San

José. . 112*05
Pedro Ribas Ribas, S. Agustin. 109*90 
Pedro Ribas Ribas, S. José. . 108*56 
Juan Serra Bufí, S. Jorge. . 108*37 
Juan Roselló Torres, id. . 108*01 
José Tur Ribas, S. Agustin. . 102*38 
Juan Orvay Colomar, S. Jorge. 101*20 
Bartolomé Ribas Prats, S. José. 99*43 
Vicente Tur Tur Vildu, idem. 95*27 
José Ribas Prats, id. . 95*14 
José Ribas Torres, S. Agus

tin. . 94*99
Juan Ribas Torres, id. . 94*06 
Vicente Tur Ribas, S. José. . 94*02 
Joige Ferrer Orvay, S. Fran

cisco. • 93*80

D. Bernardo Prats Sala, S. José. . 93*06 
Juan Serra Orvay, S. Jorge. . 92*13 
José Ribas Roig, S. Fran

cisco. . 92*07
Antonio Ribas Ribas, S. Agus

tín. . 90*06
José Ribas Torres, id. . 84*37 
Francisco Torres Tur, S. Jorge. 84*18 
Juan Tur Orvay, id. . 83*88
Vicente Serra Serra, id. . 83‘29 
Juan Serra Torres, id. . 80*56 
Pedro Torres Torres, S. Agus

tin. . 78*13
José Mari Prats, S. José. . 77*84 
Vicente Serra Colomar, S. Jorge. 75*24 
José Prats Colomar, S. José. . 74*88 
Vicente Ribas Ribas, S. Agus

tin . 72*40
José Prats Ribas, S. José. . 71*95 
Vicente Mari Ramón, id. . 68*63 
Juan Mari Torres, S. Jorge. . 67*03 
Vicente Tur Tur, S. José. . 65*07 
Antonio Orvay Ramón, San

Jorge. . 64*92
Juan Torres Giberts, id. . 64*41

San José l.° de Enero de 1894.—El Al
calde, José Tur.—P. A. del A., José Serra 
Sala, Secretario.

Núm. 77

AYUNTAMIENTO DE COSTITX 
Lista primitiva de los Sres. que componen 

el Ayuntamiento de esta población y 
del cuadruplo de vecinos mayores con
tribuyentes de la misma que tienen el 
derecho á la elección de Compromisa
rios que han de votar los Senadores, 
electivos correspondientes á esta pro
vincia cuya lista se publica á los efectos 
prevenidos en la ley de 8 Febrero de 
1877.

Señores del Ayuntamiento.
D. Martin Amengual Aleñar.

Juan Arrom Arrom.
Juan Fiol Colom.
Nadal Perelló Horrach.
Bernardo Vallespir Vallespir.
Pedro José Horrach Perelló.
Andrés Fiol Ferragut.
Antonio Munar Amengual.
Jaime Nicolau Arrom.

Mayores contribuyentes. Pesetas.
Juan Vallespir Alomar. . 267*24
Rafael Riutort Vallespir. . 147*78
Juan Amengual Arrom. . 58*52
Jaime Perelló Perelló. . 70*99
Onofre Fiol Arrom. . 60*43
Antonio Vallespir Vallespir. . 58*01
Pedro Jorge Mimar Garcías. . 55*78
Lorenzo Ferrer Amengual. . 51*01
Antonio Horrach Vallespir. . 45*66
Nadal Campaner Riutort. . 42*98
Rafael Ferragut Horrach. . 42*45
Miguel Ferrer Vallespir. . 41*69
Miguel Moragues Amengual. . 41*94
Juan Frontera Arrom. . 40*72
Juan Vallespir Serra. . 40*05
Domingo Ferragut Ferragut. . 38*55
Andrés Ferrer Vallespir. . 37*17
Juan Ferrer Amengual. . 37*04
Jaime Munar Perelló. . 37
Antonio Ferragut Campaner. 36*64
José Vallespir Serra. . 35*65
Pedro Munar Campaner, . 32*97
Lorenzo Vallespir Vallespir. . 32*83
Antonio Arrom Ferragut. . 32*76
Miguel Horrach Mulet. . 32-63
Francisco Vallespir Vallespir. 27*50
Sebastian Amengual Deharo, . 26*91
Jaime Perelló Perelló. . 26*37
Pedro Vallespir Horrach. . 26*77
Miguel Munar Garcías. . 25*28
Jorge Mut Vallespir. . 25*05
Bartolomé Nicolau Arrom. . 24*71
Juan Munar Capó. . 24*73
Benito Ribera Expósito. . 22*74
Miguel Arrom Ramis. . 22*38
Jorge Ferragut Vallespir. . 31*J7

Costitx l.° Enoro de 1894.—El Alcalde, 
Martín Amengual.—P. A. del A., José 
Vallespir, Secretario.

M.C.D. 2022
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Núm. 78

AYUNTAMIENTO DE BAÑALBUFAR 
Lista de los concejales de este Ayunta

miento y mayores contribuyentes que 
tienen derecho á votar Compromisarios 
para Senadores, con arreglo á lo que 
dispone la Ley de 8 de Febrero de 1577. 

Señores del Ayuntamiento.
D. Bartolomé Fout Albertí, Alcalde. 

Gabriel Tomás Ambrós, Síndico. 
Jaime Font Albertí, Interventor. 
Sebastian Albertí Cunill, Regidor. 
Pablo Bujosa Tomás, id.
Bernardo Ambrós Albertí, id. 
Antonio Picornell Barceló, id.

Mayores contribuyentes. Pesetas.
D. Pablo Figuerola, Planisi. . 238‘36 

Bartolomé Juliá, S. Valentí. . 116‘87 
Jaime Cabot Albertí, Mayor 4. 106‘34 
Antonio Albertí Coll, Campo 1. 57‘85 
Miguel Bujosa Bujosa, Peñal 2. 57T6 
José Picornell Barceló, Ma

yor 13. . 56*40
Sebastián Cabot Albertí, Amar

gura 6. . 41*24
Pedro Juan Vives Cabot, Ma

yor 8. . 35*36
Jaime Albertí Bujosa, id. 40. . 32*38 
Gabriel Cabot Albertí, id. 9. . 31*34 
Jaime Albertí Albertí, Plazue

la 5. . 29*94
Lorenzo Picornell Amengual,

Baronía 3. . 25*58
Pedro Miguel Albertí Roca,

Espíritu Santo 9. . 22*80
Juan Fout Albertí, Mayor 25. 22*51 
Sebastián Cabot Albertí, id. 10. 21*65 
Jaime Tomás Tomás. Mayor 25. 20*01 
Bernardo Albertí Albertí, Ba

ronía 4. . 19*64
Francisco Tomás Albe?tí, Ma

yor 11. . 16*86
Francisco Vich Albertí, Espí

ritu Santo 2. . 15'92
Jaime Picornell Cabot, Pla

zuela 2. . 13'05
Francisco Albertí Bujosa, Es

píritu Santo 5. . 12*99
Gabriel Tomás Ambrós, Pla

zuela 9. . 12*22
Galcerán Cabot Tomás, Pe- 

fial28. . 11*43
Damián Ripoll Salvá, Mayor 6. 10*49 
Guillermo Vich Albertí, id. 24. 10*33 
Juan Barceló Albertí, Puen

te 3. . 10*33
Miguel Albertí Picornell, Pla

zuela 10. . 10*30
Jorge Más, S. Creas. . 10*25

Bafialbufar 8 Enero de 1894.—El Al
calde, Bartolomé Font.— P. A. del A., An
tonio Tomás, Secretario.

Núm. 79

AYUNTAMIENTO DE POLLENSA
Lista de los Concejales de este Ayunta

miento y mayores contribuyentes que 
tienen derecho á votar Compromisarios 
para Senadores con arreglo á lo_que 
dispone la Ley de 8 Febrero de 1877.

Señores del Ayuntamiento.
D. Miguel Llobera Axartell.

Francisco de Asprer y Fuster.
Juan Vives Salas.
Juan Bauzá Ferragut.
Pedro Antonio Sureda Cánaves.

, Jaime Ignacio Martorell Suau. 
Guillermo Cifre Pujadas. 
Andrés Saliá Llobera.
Lorenzo Cerdá Ferrer.
Francisco March Costa.
Antonio Pujol Muntaner. 
Juan Albertí Cerdá.
Ramón March Cifre.
Juan Albis Bennassar.
Matias Vanrell Martorell.
Martin Martorell Serra.

Mayores Contribuyentes. Pesetas.
D. Miguel Costa Cifre. . 2911*07

Pedro Llobera Garau. • . 1169*00
Pedro José Cerdá Domenech. 998*54 
Guillermo Cifre de Colonia

antea Coll. . 965*83

Pesetas

D. Juan Cerdá Bennassar. . 792*29 
Gabriel Ribas y Ribas. . 676*50 
Bartolomé Bosch Domenge. . 658*38 
Miguel Cerdá Rotger. . 525*00 
Jaime Ignacio Martorell Llitrá. 515*96 
Mateo Rotger Vilano va. . 460*00 
Juan Vila Capó. . 365*00
Sebastian Vives Llobera. . 361*99 
Ma. tín Llobera Rotger. . 355*93 
Bernardo Cifre Bennassar. . 332*69 
Juan Martorell Cladera. . 325*09 
Miguel Cerdá Rotger (Can

Guset). . 308'46
Miguel Martí Cerdá. . 285*45 
Rafael Totxo Llompart. . 279*50 
Andrés Cifre Bennassar. . 237*75 
Antonio María Cerdá y Cerdá. 219*40 
Juan Cerdá y Cerdá. . 217*07 
Pedro José Aloy Cerdá. . 217*00 
Juan Llobera Capó. . 214*76
Juan Cabanellas Cifre. . 201*94 
Francisco Amengual Paix. . 204'27 
Antonio March Cifre. . 204*22 
Juan Marqués Fiol. . 198*50 
Bartolomé Aloy Llobera. . 198*39 
Guillermo Llobera Cerdá. . 197*85 
Juan Bennassar Bosch. . 193*76 
Miguel Cerdá Mateu. . 191*02 
Jaime Cortés Aguiló. . 184*52 
Juan Ochogavia Cifre. . 183*34 
Juan Gelabert Vicens. . 178*36 
José Forteza Cortés. . 174'90 
Gerónimo Cerdá Gelabert. . 171<95 
Juan Llobera Serra. . 171*94 
Antonio Provensal Rotger. . 168*87 
Juan Cifre March (de C* hort). 166*58 
José Llobera Cerdá. . 165*75
Miguel Cerdá Vives. . 163*82 
Guillermo Rotger Vives. . 162*59 
Lorenzo Cerdá Vives. . 160*86 
Juan Cerdá Corró. . 160*43
Martín Vives Font. . 160*14 
Miguel Cabanellas Cánaves. . 158*82 
Pedro José Amengual Palou. 151*45 
Cosme Serra Ferragut. . 149*83 
Guillermo Gelabert Vicens. . 149*61 
Miguel Pomar Cortés. . 146*38 
Juan Amengual Llobera. * 142*04 
Pedro José Cifre Cánaves. . 135*70 
Gabriel Bemat Capó. , 135*50 
Francisco Grúa Llompart. . 134*47 
Gabriel Vives, Gatsell. . 133*66 
Jaime Cerdá Cifre, Jura. . 133*44 
Juan Miró de Segura. . 132*82 
Pedro Campomar March. . 131*46 
Martín Palou Vilanova. . 130'61 
Pedro Antonio March Salas. . 129*29 
Miguel Capllonch Cifre. 0 128*73 
Martín Cerdá Cánaves. . 128*50 
Miguel Cerdá Rotger (Son

Vila) . 125*64
Mateo Rotger Vives. . 124*34 
Miguel Aloy Bennassar. . 121*78 
Pedro José Bennassar Tcrrens 121*27 
Pedro Andrés Aguiló, . 118*94 
Juan Simó Carbó. . 117*09

Pollensa l.° Enero de 1894.—El Alcalde, 
Miguel Llobera.—P. A. del A., El Secreta
rio, Gabriel Guiraud.

Núm. 80
AYUNTAMIENTO DE VILLA CARLOS 
Lista formada por este Ayuntamiento de 

los electores de Compromisarios para 
Senadores.

Individuos del Ayuntamiento.
D. Casimiro de Cossio Cuenca.

Miguel Preto Pons.
Sebastian Pons Hernández.
Vicente Ferrer Serra.
Francisco Vinent Gayá.
Miguel Villalonga Villalonga.
José Vila Preto.
Bernardino Cardona Olives.
Cristóbal Portella Villalonga.
Miguel Cardona Villalonga.

Mayores contribuyentes. Pesetas, 
D. Pedro Villalonga Carreras, To-

raixer. • 154*43
Cristóbal Villalonga Orfila, id. 139*12 
Bartolomé Villalonga Villalon

ga id. • 115*47
Pedro J. Prats Ruiz, Biniatap. 113*95 
Alberto Orñla Olives, Toraixer. 97*49

Pesetas

D. Juan Quevedo Preto, S. Ignacio 96*12 
Jaime Villalonga Villalonga,

Toraixer. . 94*50
Vicente Vidal Carreras, Tre- 

beluger. . 94*09
Juan Villalonga Villalonga, 

Toraixer. . 83*90
Bernardo Villalonga Carreras,

Toraixer nou. . 81*50
Bartolomé Villalonga Carreras, 

idem. . 75*72
Francisco Villalonga Seguí, 

Binisaida. . 72*48
Juan Mari Ferrer, Iglesia 29. . 48*97 
Cristóbal Villalonga Tudurí,

Trebeluger. . 45*89
José Petrus, Iglesia 46. . 44
Francisco Farré Mosella, Ma

yor 101. . 44
Lorenzo Mercadal Tudurí,

Xenxa. . 42*26
Marcos Vidal Carreras, Igle

sia 43. . 36*72
Francisco Cánovas Fábregues, 

Mayor 46. ' . 35*32
Miguel Mercadal Abrinis, Igle

sia 54. . 34
José Manent Prats, Fuentes. . 34
Miguel Tudurí Seguí, Trebe

luger. . 33*85
Lorenzo Mercadal Pons, Xenxa 33*49 
Lorenzo Seguí Vidal, Cometas. 32*29 
Jaime Quevedo Neto, Igle

sia 35. . 31*12
Juan Tudurí Olives, Biniatap. 30*57 
Antonio Vidal Sintes, Trebe

luger. . 28*76
Martin Esbert Fluxá, Iglesia 29 28*62 
PedroTudurí Pons, Trebeluger 27*67 
Juan Villalonga Seguí, id. . 26*93 
Pedro Carretero Hernández,

Esplanada. . 26*81
Francisco Tudurí Cardona, Bi

niatap. . 26*28
Jaime Novella Pablo, Mayor 45. 26
Pedro Pons Coll, Biniatap. . 25*91 
Juan Sude vid Damas, Igle

sia 20. . 22*69
Juan Vinent Hernández, Ca- 

lacorp 12. . 22*62 .
Luís Neto Hernández, Mayor52 22'24
Pedro Riera Torres, Cuesta. . 22
Tomás Pons Dalmedo, San

Jaime. . 21*83
Bartolomé Sintes Ametller, id. 21*44

Villa Carlos i.° Enero de 1894.—El Al
calde Presidente, Casimiro de Cossio,—El 
Secretario. Juan N. Quevedo.

Es copia conforme con el original de su 
referencia á que me remito y para su in
serción en el Bo l e t ín Of ic ia  de esta 
provincia, espido la presente con el V.° B.° 
del Sr. Alcalde en Villa Carlos á cinco de 
Enero de mil ochocientos noventa y cua
tro, de que certifico.—Juan N. Quevedo, 
Secretario.—V.° B.° —El Alcalde, Casimi
ro de Cossio.

Núm. 81

AYUNTAMIENTO DE Sta. EUGENIA 
Lista electoral de los Sres. que componen 

este Ayuntamiento y cuadruplo número 
de vecinos mayores contribuyentes los 
cuales tienen derecho á la elección de 
Compromisarios para Senadores con 
arreglo á lo que determina al artículo 
25 de la ley de 8 de Febrero de 1877 y 
en cumplimiento á la circular publicada 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  número 4195.

Individuos del Ayuntamiento.
D. Juan Oliver Bibiloni, Alcalde.

Antonio Homar Amengual, Teniente 
primero.

Rafael Vidal Oliver, Teniente 2.° 
Antonio Palou Bibiloni, Síndico. 
Gabriel Vich Cañellas, Concejal. 
José Cañellas Amengual, id. 
Bartolomé Isern Vich, id.
Antonio Coll Santandreu, id.

Mayores contribuyentes. Pesetas.
D Juan Castell Ciar. . 359*55

Mateo Homar Colom. . 309*44
Pedro José Vidal Vidal. . 139*06
Miguel Vidal Vidal. . 110*57

Pesetas

D. Gabriel Amengual Coll. . 103*29
Rafael Crespí Mulet. . 92'79
Bernardo Santandreu Rigo. . 79*91 
Rafael Vidal Vidal. . 74*11
Onofre Crespí Crespí. . 70*02
Onofre Bibiloni Bibiloni. . 73*61
Gabriel Coll Oliver. . 63*93
Antonio Amengual Coll. . 63*03
Juan Orell Sureda. . 61*58
Sebastian Palou Bibiloni. . 61*48
Bartolomé Rigo Coil. . 48*65
Gabriel Vidal Martorell. * . 48*17
Rafael Santandreu Buñola. . 47*38
Pablo Vidal Vidal. . 43*78
José Amengual Bibiloni. . 42*35
Juan Coll Piuco. . 42*31
Lorenzo Sastre Vidal. . 41*15
Juan Vidal Vidal. . 41*06
Bernardo. Rigo Bibiloni. . 40*90
Antonio Coll Bibiloni. . 40*55
Bartolomé Bibiloni Sureda. . 40*14
Pedro José Mulet Llabrés. . 39*70
Mateo Bibiloni Bibiloni. . 39*56
Sebastian Bibiloni Bibiloni. . 39*28
Bartolomé Cañellas Rigo. . 39*22
Pedro Coll Colom. . 37*36
Gabriel Vich Cañellas. , 35*54
Martin Sastre Expósito. . 35*52
Bartolomé Rigo Mulet. . 34*98
Mateo Pou Pons. . 33'67
Bartolomé Roca Coll. . 33*14
Miguel Vich Cañellas. . 32*44

Santa Eugenia 8 Enero de 1894.—El 
Alcalde, Juan Oliver.—P. A. del A., An
tonio Coll, Secretario.

Núm. 82

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE PALMA

Secretaria de Gobierno.
Habiendo acudido á la Sala de gobierno 

de esta Audiencia D. Antonio Pomar y 
Galmés y D.a Margarita Llull y Pascual, 
padre y esposa respectivamente de Don 
Juan Pomar y Munar, Procurador que fué 
del Juzgado de primera instancia del Par
tido de Manacor, en solicitud de que se 
devuelva al primero la suma de 1.750 pe
setas y á la segunda la de 250 pesetas de 
las dos mil que á nombre de dicho Procu
rador se hallan depositadas en la Tesore
ría de Hacienda de esta provincia para ga
rantir el buen desempeño de su cargo, por 
correspenderles las expresadas cantidades 
según escritura de reconocimiento de deu
da otorgada por el mismo á favor de loa 
solicitantes en 26 de Agosto último ante 
el Notario D. Miguel Morey, á cuya soli
citud se acordó por la referida Sala, con 
arreglo á lo que dispone el art. 884 de la 
ley orgánica del Poder judicial, publicar 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia para qne en el término de seis 
meses, puedan hacerse las reclamaciones 
que contra dicha fianza hubiere, pasados 
los cuales se devolverá ó se acordará lo que 
proceda, con arreglo á derecho.

Palma 8 de Enero de 1894.—El Secre^ 
tario de Gobierno, Cristóbal Serra.

Núm. 83
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En los autos juicio ejecutivo que pen
den ante el Juzgado de primera instancia 
de este partido y Escribanía del infrascri
to actuario, promovidos por el Procurador 
D. Andrés Reinés en representación de 
D. Joaquín Coll y Castañer como herede
ro legal abintestato de D. Salvador Coll y 
Terrasa contra D. Juan Palou y Coll y 
D. Miguel Fluxá y Palet, sobre pago do 
53.700 pesetas con sus intereses al 7 por 
100 anual vencidos y no satisfechos y que 
vencieren desde el 7 de Abril de 1887 y 
las costas causadas y que se causaren 
hasta la efectiva solución, á solicitud do 
la parte actora se embargaron al deman
dado Fluxá el predio denominado «Can 
Masip» sito en el término de Selva y una 
finca conocida por «Huerto de Biniarroig» 
sita en la Aldea de este nombre en el 
mismo término de Selva, y últimamente 
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á solicitud también de dicha parte actora 
ha recaido la siguiente providencia.—Pal
ma veinte y nueve Diciembre de mil ocho
cientos noventa y tres.—Hágase saber el 
estado de esta ejecución á los acreedores 
por segunda ó posterior hipoteca que figu
ran en la certificación de gravámenes 
obrante al folio sesenta y ocho, con exclu
sión del Crédito Balear que hizo cesión 
al ejecutante y entendiéndose por medio 
de cédula que se fijará en el sitio público 
de costumbre é insertará en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, para que ellos 
ó si hubieren fallecidos sus herederos ó 
sucesores intervengan en el avalúo y su
basta de los bienes si les conviniere. Lo 
mandó y firma el Sr. Juez: doy fé, Esco- 
lano.—Ante mí, Pedro Gazá.

En su consecuencia y siendo los espre- 
sados acreedores D. Mateo Enseñat, don 
Jaime Llobera y Pericás, D. Melchor Ma- 
sip y Más y D. Jaime, D.a Francisca Ana, 
D.a Apolonia, D.a Magdalena, D.R Marga
rita, D.a Damiana y D.a María Masip y 
Simonet, se notifica á los mismos ó á sus 
herederos ó sucesores la transcrita provi
dencia, por medio de la presente cédula 
en razón á su ignorado paradero, hacién
doles saber al propio tiempo que el estado 
de la ejecución es de hallarse en el perío 
do de avalúo.

Palma 5 de Enero de 1894.—El Escri 
baño actuario, Pedro Gazá.

Núm. 84

ESCUELA PROVINCIAL
DE BELL/ S ARTES DE PALMA DE MALLORCA 

Secretaría.—Autorizada por última vez 
en el mes actual la convocatoria de exá
menes de estudios libies por Real decreto 
de 4 del mismo, los alumnos que hayan 
verificado estudios privadamente ó sin 
matrícula, podrán solicitar su admisión a 
dichos actos para dar validez académica á 
las asignaturas estudiadas, presentando 
la correspondiente instancia en la Secreta
ría de esta Escuela hasta el día 15 de los 
corrientes inclusive.

Lo que se anuncia para conocimiemto 
de las persones á quienes pueda intere
sar.—Palma 10 de Enero de 1894.—El Se
cretario, Antonio Ribas.

Núm. 85

El Comisario de Guerra, interventor del Hos 
pital militar de esta plaza.
Hace saber: que debiéndose adquirir pa 

ra las atenciones del referido estableci
miento durante el mes de Febrero próxi
mo las especies de artículos que á conti
nuación se detallán, se señala el dia 31 
del presente mes y hora de las once de la 
mañana para que las personas que deseen 
interesarse en este servicio puedan presen
tar en dicho establecimiento sus proposi
ciones con muestras de los artículos que 
deseen vender y que han de reunir las 
condiciones de buena calidad requeridas 
para el suministro y en los precios de ellos 
comprenderse todos Jos gastos ó sea obli
garse á poner los artículos que ofrezcan 
al pié de los almacenes de la Administra 
ción Militar.

Palma 10 de Enero de 1894.— Bernar
do Palou.

Artículos que se citan.
Carne de vaca, gallinas, manteca, toci

no, pollos, leche de cabra, huevos, garban
zos, arroz, pasta para sopa, patatas, aceite, 
carbón, vino.

Núm. 86

FOMENTO AGRÍCOLA
DE MALLORCA.

Por acuerdo del Consejo de Gobierno de 
esta Sociedad y á los efectos del artículo 
29 de los Estatutos, se convcca á los seño
res Accionistas a la Junta general ordina
ria que se celebrará en el domicilio social, 
ol Domingo 28 de los que rigen, á las doce 
de la mañana.

Queda de manifiesto en estas oficinas, 

la lista de los Sres. Accionistas que con 
arreglo al artículo 27 de los expresados 
Estatutos tienen derecho á concurrir y vo
tar, con expresión de los votos que les 
correspondan.

Palma 12 de Enero de 1894.—El Presi
dente, El Conde de Montenegro.— 
P. A. del C. de G., Miguel 8. Oliver, Secre
tario.

Núm. 87

SOCIEDAD AGRÍCOLA
INDUSTRIAL Y COMERCIAL DE MANACOR

En cumplimiento de lo que se dispone 
en los estatutos, y por acuerdo del consejo 
de administración, esta sociedad se reuni
rá en Junta general ordinaria el 28 del 
mes corriente, á las once de la mañana, 
en el domicilio social (Danús 1); debiendo 
los Sres. accionistas que deseen asistir 
á la runion, depositar los títulos de sus 
acciones en las oficinas de la sociedad, 
con cuarenta y ocho horas de anticipación 
resuecto de la señalada para la sesión.

Palma 7 Enero de 1894.—Por la Socie
dad Aguícola, Industrial y Comercial de 
Manacor, El Director Gerente, Guillermo 
Creus.

Sección He la Gacela.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Habiendo transcurrido veinte días sin 

registrarse caso alguno de cólera en 
la isla de Tenerife (Canarias); el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 40 de la ley de 
Sanidad y en la regla 60 de la Real or
den de 31 de Marzo de 1888, ha tenido á 
bien disponer se declaren limpias las 
procedencias de la referida isla que ha
yan salido después del día 22 de Diciem
bre último y lleguen á nuestros puertos 
con posterioridad á la publicación de 
esta Real orden y con patente limpia, en 
buenas condiciones higiénicas y sin ac
cidente sospechoso en la salud de á 
bordo, siempre que no se hallen com
prendidas dichas procedencias, en las 
reglas 9.a, 10 ú 11 de la Real orden de 
31 de Marzo de 1888, 29, 31 ó 32 de la 
de 23 de Septiembre de 1892; ni en cual
quiera otra disposición que obligue á 
los buques á régimen cuarentenario.

Asimismo serán admitidas sin desin
fección las mercancías contumaces de
terminadas en la Real orden de 29 de 
Octubre de 1886, publicada en la Gace
ta del 31, que hubiesen permanecido en 
la isla de Tenerife durante la epidemia 
y lleguen desde el día l.° inclusive del 
próximo mes de Febrero, si se encuen
tran en buenas condiciones higiénicas.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y el de las Direcciones 
deSanidad marítima del territorio de 
su mando. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 11 de Enero de 1894.

LOPEZ PUIGCERVER
Sres. Gobernadores de las provincias 

marítimas y Comandantes generales 
de Ceuta y Melilla.

(Gaceta 11 Enero.')

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ÓRDENES-CIRCULARES
Excmo. Sr.: En Real orden del Ministe

rio de Ultramar de 25 del mes anterior, se 
dico á éste de la Guerra lo siguiente:

«La Junta Superior de la Deuda de Cu
ba ha examinado los créditos comprendi
dos en la relación primera adicional á la 
número 29 de abonarés de alcances y ajus
tes finales correspondientes al Regimiento 
Infantería de Marina, cuyos créditos pro
ceden de dicha relación 29 y fueron dados 

en ella de baja con el fin de que se com
pletara la documentación de que carecían, 
y de conformidad con lo propuesto por di
cha Junta en sesión de 18 del corriente, 
S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha tenido á 
bien disponer que se reconozcan los siete 
créditos de dicha relación números 7, 277, 
20, 167, 461, 772 y 281 después de hechas 
las rectificaciones que á continuación se 
expresan, ocasionadas por haber abonado 
á seis de dichos créditos un capital rectifi
cado mayor del que corresponde al haber 
de los soldados de Marina.

Número 
de 

los créditos

Capital ' 
rectificado.

Pesos.

Intereses.

Pesos.

TOTAL 35 por io o

Pesos.

7 166’46 36’62 203*08 71’07
277 166’46 36’62 203’08 71’07

20 166’46 36’62 203’08 71’07
167 166’46 36’62 203’08 71’07
461 166’46 44’94 211’40 73’99
281 166’46 36’62 203’08 71’07

cuyos siete créditos, con las mencionadas 
rectificaciones, ascienden, á 1.159‘66 pe
sos por e1 capital rectificado de los mis
mos, y á 263’43 por los intereses devenga
dos; en junto á 1.423’09, de cuya cantidad 
deberá abonarse á los interesados el 35 por 
100 en metálico, ó sea 498 pesos 4 centa
vos, con arreglo á lo dispuesto en el artí
culo 14 de la ley de 18 de Junio de 1890 y 
Real decreto de 30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para los 
efectos correspondientes, acompañándole, 
en cumplimiento de lo preceptuado en los 
artículos 22 y 24 de la instrucción de 20 
de Febrero de 1891, un ejemplar de dicha 
relación con los documentos justificativos 
de los créditos reconocidos excepto los 
abonarés y ajustes rectificador, para que 
puedan hacerse las publicaciones á que la 
misma instrucción se refiere; y advirtién 
dolé que con esta fecha se ordena á la Di
rección general de Hacienda de este Mi
nisterio que facilite á la Inspección de la 
Caja general de Ultramar los 498 pesos 4 
centavos que necesita para el pago de los 
créditos reconocidos.»

Lo que de la propia Real orden traslado 
á V. E. para su conocimiento y demás 
efectos, debiendo darse la mayor publici
dad posible á dicha relación por los Capi
tanes generales de Ultramar en los perió
dicos oficiales de sus distritos y gestionar 
lo conveniente el Inspector de la Caja ge
neral de Ultramar para que la relación ci
tada se inserte en los Bo l e t in e s Of ic ia l e s  
de las provincias con el fin de que llegue 
á conocimiento de los interesados. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 19 de 
Diciembre de 1893.

LOPEZ DOMÍNGUEZ 
Señor.....

Relación que se cita.—Números de los abo
narés. — Nombres de los interesados y li
quido á percibir el 35 por roo del capi
tal é intereses en pesos y centavos.
7 Cayetano Asensio Asnar. . 88’28

277 Juan Ferrete González. . 109’83
20 Isidro Arebola Bautista. . 127’60

167 Eusebio Cachero Anitón. . 110’72
461 Antonio Moreno Borge. . 119’89
772 Vicente Tarín L’ac. . 68’70
281 Joaquín Ferrandiz Montolí . 108’58

Madrid 19 de Diciembre de 1893.=Ló- 
pe z  Do mín g u e z .

Excmo. Sr.: En Real orden del Ministe
rio de Ultramar de 25 d¿l mes anterior, se 
dice á éste de la Guerra lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por 
la Junta Superior de la Deuda de Cuba en 
sesión de 18 del corriente, S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que se reconozcan á favor de los causan
tes los 15 créditos comprendidos en la re 
lación primera, adicional á la núm. 69 de 
abonarés de alcances y ajustes finales co
rrespondientes al Regimiento de Infantería 
de Cuba, que ascienden á 4.742 pesos 17 

centavos por el capital rectificado de los 
mismos, y á 667 con 36 por los intereses 
devengados; en junto á 5.409 con 53, de 
cuya cantidad deberá cbonarse á los inte
resados el 35 por 100 en efectivo, ó sea 
1.893 pesos :.S centavos, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 11 de la ky de 18 de 
Junio de 18 0 y Real decreto de 30 de Ju
lio de i 892.

De Rea! orden lo digo á V. E. para los 
efectos correspondientes, acompañándole, 
en cumplimiento de lo preceptuado en los 
artículos 23 y 24 de la instrucción de 20 
de Febrero de 1891, un ejemplar de dicha 
relación con los documentos justificativos 
de los créditos reconocidos, excepto los 
abonarés y ajustes rectificados, para que 
puedan hacerse las publicaciones á que la 
misma instrucción se refiere; y advirtién
dole que con esta fecha se ordena á la Di
rección general de Hacienda de este Minis
terio que facilite á la Inspección de la Caja 
general de Ultramar los 1.893 pesos 28 ceu- 
tavos que necesita para el pago de los cré
ditos reconocidos.»

Lo que de la propia Real orden traslado 
á V. E. para su conocimiento y demás 
efectos, debiendo darse la mayor publici
dad posible á dicha relación por los Capi- 
taues generales de Ultramar en los perió
dicos oficiales de sus distritos y gestionar 
lo coveniente el Inspector de la Caja gene
ral de Ultramar para que la relación citada 
se inserte en los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s de 
las provincias con el fin de que llegue á 
conocimiento de los interesados. Dios guar- > 
de á V. E muchos años. Madrid 19 de Di
ciembre de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ
Señor....

Relacióm que se cita.—Números de los abo
narés.—Nombres de los interesados y li
quidoá percibir el 35 por too del capi
tal é intereses en pesos y centavos.

22 Isaac Báez Martín. . 102’99
23 Juan García Pérez. . 58’80
24 Jerónimo Busón Bosch. . 64’59
25 José Bonich Durán. . 58’80
26 Pedro López Rodríguez. . 46“2O
27 José Herrero Porras. . 46’20
28 Pío Ora Uña. . 18’77
29 José Fabregat Izquierdo. . 10’33
30 José Tizón Fernández. . 282 97
31 Antonio Piquer Medel. . 28’88
32 Andrés Quiroga Vila. . 64’73
33 Pedro Rivas Soro. . 79‘05
34 Ramón Pardinas Mur. . 682’59
35 Pablo Alonso Pérez. . 79*12
36 Antonio Muñoz Ruiz. . 269’26

Madrid 19 de Diciembre de 1893.=Ló- 
pe z Do mín g u e z .

No t a .—Los interesados á quienes com" 
prende las relaciones á que se refieren las 
anteriores Reales órdenes pueden dirigir
se desde luego á la inspección de la Co
mandancia Central Depósito de Embarque 
Y Caja general de Ultramar por conducto 
del Alcalde respectivo certificado de exis
tencia y vecindad mauifestendo al propio 
tiempo por donde quieran se les giren lo» 
alcances que expresan las relaciones men
cionadas.

^Gaceta 22 Diciembre.)

, En la Imprenta de este periódico ofi
cial se encontrarán ejemplares del

REGLAMENTO Y TARIFAS
PARA LA ADMINISTRACION Y COBRANZA

DE LA

Wniiii ¡Éti y tle hercig 

útil para los Secretarios de Ayuntamiento 
por contener toda la modelación, como 
para los contribuyentes para poder apre
ciar la cuota porque deben contribuir.

Precio 6 reales
PALMA, —Es c u e l a  •Tipo g r á f ic a .
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